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1. Solicitud de la entidad interesada dirigida a la Dirección de Bienes
del Estado. (Se adjunta modelo de la solicitud Anexo 1 de
A) Donación).

2. Acta de donación:
Se refiere a la certificación del punto de acta del consejo municipal.
Ésta debe contener la voluntad del donante de realizar la donación a
título gratuito a favor del Estado de Guatemala, la adscripción a la
entidad que corresponda y la estimación de la donación, no del bien
inmueble. Asimismo autorizar al Alcalde para otorgar la escritura
pública correspondiente.

3. Se adjunta modelo del Acta de donación (Anexo 2 de A) Donación)

4. Galería fotográfica:
Éstas deben ser exclusivamente del área que se pretende donar.

5. Certificación registral:
Esta debe de ser reciente y cercana a la fecha de presentarse la
documentación en la Dirección de Bienes del Estado, la cual debe ser
extendida por el Registro de la Propiedad correspondiente.

6. Documentos del Alcalde Municipal
6.1. Certificación original del Acuerdo de Adjudicación del cargo de

Alcalde extendida por el Tribunal Supremo Electoral –TSE-.
6.2. Certificación del Acta de toma de posesión como Alcalde

extendida por el secretario municipal.
6.3. Fotocopia legalizada del documento personal de identificación

-DPI-.
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